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ExPEDIENTE: PAOT-201 7-21 37§OT-893
RESOLUCIÓN ADiTINISf RATIVA

Ciudad de l\¡éxico. a 0 7 sEP 2ü17
La Subprocuraduría de Ordenamienlo Teritorial de la ProcuÉduría Ambiental y del Ordenamiento Terntorial de la
Ciudad de lúéxico, con fundameñto en los ártículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, 15 BlS4fracciones lyX,21,27
fracción lll. 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradu¡¡a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 pr;mer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en elexpediente número PAOT-2o17-2137-SOT-893, relacionedo con la denuncia presentada ante este
Organismo descenlralizado, emite la presenle Resolución considerando los siguientesr ----''-'--
ANTECEDENTES

Con fecha 10 de julio de 2016, una persona que en apego al articulo '186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
lnlormación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejercieñdo su derecho a solicilar que sus datos
personales fueren cons¡derados como inlormación confidencial, denunció ante esta lnslitución, presuntos
incumplir¡ientos en materia de desarrollo uóano (zonificación) y en maieria de construcción (obra nueva) en el predio
ubicado en Angel Urraza número 199, Colonia lndependencia, Delegacióñ Benito Juárez; la cualfue admitrda mediante
Acuerdo de fecha 20 deluho del 2017 

-------
Para la alención de la denuncia presentada, se realizaroñ reconoc¡mienios de hechos, solicitudes de información y
visitas de verificación a las autoridades competenles y se rnformó a la persona deñuncianle sobre dichas diligencias,
en léminos de los artículos 5 fracción Vl, 15 8lS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica
de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terrilor¡al de la Ciudad de México, asf como 90 de su Reglamento.

ANÁUSIS Y VALORACIÓN oE LAS PRUEBAs Y oIsPoSIcIoNEs JURioIcAs APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materias de deserrollo urbano (zoñif¡cación) y
construcción (obra nueva) como son la Ley de Desarrollo Uóano y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones,
todas para la Ciudad de Méx¡co, asi como el Programa Delegacionalde Desarrollo lJrbeno vigente para Benito Juárez.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recábadas y la normálividad aplicable, se liene lo siguienle:

1.- En materia de desarrollo u.bano (zonificac¡ón)

Del reconocim¡ento de hechos realizado por personel adscrito a esla Subptocuraduría, en el predio ubicado en Angel
Urraza número 199, Colon¡a lndependencia, Delegación Benito Juárez, se coñstató un inmueble existente de 7 niveles
de altura, desplantado en la totalidad del predio, el cual se infiere, por sus caracteríslicas físicas que es de reciente
construcción. Se constató ventanas a los predios colindantes y no se observó letrero de obra
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De la consulta realizada el Programa oelegacioñal de Desarrollo ljrbano para Benito Juárez, se tieñe que al predio
invesligado le corresponde la zonifcación H/4/20lA (Habitacional, 4 niv€les cle allura, 20% minimo de área libre,
densidad Altar 1 vivienda cada 33 m2 de terreno). Asimismo le aplica ta Norma de Ordeñación sobre Vialidád de Eje
6 Sur Ángel Urraze- lndependencia-lvlorelos W-X; comprendida de Patricio Sanz e Plutarco Elías Calles, ta cuatie
asigna le zonificación HO/6/20 Z (Habitacional con oficiñas, 6 niveles máximo de construcción, 2oyo mÍnimo de área
libre, densidad Z: lo que indique la zonificación del programa).---

Asimismo, personal adscrilo a esta Entidad, realizó la opiñión técnica con número de fol¡o PAOT-20.|7-921-OEOpOl-
614 de fecha 22 de agosto 2017, la cual concluyó que el iñmuebte ubicado en et predio ubrcado en Ánget urra2a
núme.o 199, Colonia lndependencia, Delegación Benito Juárez, cuenta con 7 niveles de altura, es decir, no es acorde
a |azonrticación HOl6l20 Z (Habitacional con of¡c¡nas, 6 niveles máximo de conskucción, 200,6 miñimo de área libre,
densidad Z: lo que indique le zonlicación del programa), toda vez que sobrepasa ta misma por un nivel de altura. --
Al respecto, de las gesliones realizadas por este Entidad, mediante oficio PAOT-05-300/300-7464-2017 de fecha 23
de agosto de 2017, se solicitó la Dirección Generaldel lnstituto de Verificación Administreliva de la Ciudad de l\réxico.
inslrumentar visita de verificación en materia de desárrollo urbano (zonif¡cación: núñero de niveles, número de
viviendas, superficie máxima de construcción, área libre mínima y superficie de desplante), en los pred¡os obielo de
denuncia, toda vez que de la zonificación aplicable conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de
Benito Juárez, sobrepasa los niveles p€rmitidos, imponiendo las medidas cautelares y sanciones aplicables, a efecto
de que se cumpla coñ las disposiciones legales en mater¡a de desarrollo urbano.-..----,-,,.'-,,--
En virtud de lo anterior, se desprende que la conslrucción de un inmueble de 7 niveles en el predio ubicado en Ángel
Urraza número 199, Colonia lndependencia, Delegac¡ón Benito Juárez, no se apega a la zonificación aplicable, por lo
que corespoñde a la Oirección General del lnstituto de Verificac¡ón Administrat¡va de la Ciudad de [iéxico,
instrumentat vi$ta de verificación en materja de desarrollo urbano (zonificaciónr número de niveles, número de
viviendas superficie máxima de conslrucción, área libre rñínima y superficie de desplante), toda vez que la obra en
comento rebasa los niveles permitidos en la zon¡ficación aplicable conforme al Programa Delegacionalde Desarrollo
Uóano de Benilo Juárez, imponieñdo les medidas cautelares y sanciones aplicables, valorañdo la demolición de un
nivel excedente del inmueble objeto de la denuncia, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en

2.- En mator¡a de constaucc¡ón (obra nueva y ventana6 a col¡ndanc¡as)

De las gesliones realiadas por esta Entidad, mediante oficio PAOf-05-300/300-7467-2017 se solicitó á la Direcc¡óñ
General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez si cueñta para el predio objeto de la denuñcia
con Coñslancia de Alineamiento y/o Número Oficial, el Regisko de l\ran¡feslación de Construcción, memoria
descriptiva del proyecto, el proyecto de protección a colindancias y el Cerlifcado de Uso de Suelo en cualquiera de
sus modalidades, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vlvienda de la Ciudad de México que sirvió para
el kamile refendo, para las actividades de obra realizadas en el predio investigado ---------
Asimismo, mediante oficio PAOT-05-300/300-7465-2017 de fecha 23 de agosto de 2017, se solicitó a la Dirección
Geñeral Juridica y de Gobierno de le Delegación Benilo Juárez realizar las acciones de verificación en materia de
construcción (obra nueva), al predio objeto de la denuncia, a efecto de que la obra cuente con Registro de
Manifestación de Construcción en el que se acredite los niveles edificados en el predio, as¡ como las venlañas en

máteriá de desarollo urbano

colindancia --------
En virtud de lo anterior, se desprende que en el predio ubicado en Ángel urraza número 199, Colonia lñdependencia,
Delegación Benito Juárez, se realizaron aclividades de construcción de un inmueble de 7 naveles sin coñlarcon lelrero
de obra, por lo que corresponde a la Oirección General Jurídica y de Gobierno de esa Delegación realizar las acciones
de verificación en mate.ia de construcción (obra nueva), a efeclo de que la obra cuente con Regislro de Manifestación
de Construcción en el que se acredite los niveles edificádos en el predio, así como las ventanas en colindancia,
impoñiendo en su caso las medidas cautelares y sanciones procedentes valorando la demolición de un nivel
excedente de conformidad con los articulos 67 y 248 lracción Vlll del Reglamento de Conslrucciones para la Ciudad
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Asimismo, corresponde a la Dirección Generalde Obras y Desarollo Urbano de la Delegación Benito Juárez, en caso
de que la obra en el predio objeto de la denuncia cuente con el Regislro de manifestación de conslrucc¡ón
correspondiente considerar anle una solicitud de Autorización de t so y Ocupación negar su emisión o si no cuenta
con dicho Registro y presente Regisko de Obra Ejecutada o Solicilud de Construcciones de lnmuebles dedicados a
la Vivienda que pretenda la regularizacióñ, realizar la prevención correspondiente a efecto de hacercumplir elarlfculo
72 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, tode vez que la obra en el predio objeto de

Cabe señalar que el esludio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el expedienle
en elque se actúa, se realiza de conlormidad con los artícuios 2'1 seguñdo párrafo y 30 8lS de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 facción X y 94 primer párrafo del
Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 lracción ll y 403 del Código de Prccedimientos Civiles para la Ciudad

investigación rebasa un nivel lo permilido en la zonificación aplicable. --

de México, de aplicación supletoria

un nivel la zonilicación aplicable al caso

RESULTADO DE LA INVESÍIGACIÓN

1 Del recoñocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuradur¡a, en el predio ubicado en
Ángel Urraza número 199, Colonia lndependencia, Delegación Benito Juárez, se conslató un inmueble existenle
de 7 ñiveles de altura, desplantado en la total¡dad del predio, elcual se infiere, por sus características físicas,
que es de reciente construcción. Se constató ventanes a los predios colindantes y no se observó letrero de obra.

2 Al predio objeto de la denuncia de conforñidad con el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano para Benito
Juárez le aplica H/4/20/A (Habitacional, 4 niveles de altura, 20% mín¡mo de área libre, densidad Alta: 1 vivienda
cada 33 m2 de terreno). Asimismo le apl¡ca la Norma de Ordenacióñ sobre Via¡idad de Ele 6 Sur Ángel Urraza-
lndependencia-Morelos W'X; comprend¡da de Patricio Sanz a Plutarco Elías Calles, la cual le asigna la
zoni¡icación HOl6l2O Z lHabitacional con oficinas, 6 niveles máximo de conskucción, 20% mínimo de área libre,
densidad Z: lo que indique la zonificación delprograma), por lo que, alcontarcon 7 niveles de allura, rebasa por

3 Corresponde al lnstitulo de Verilicación Admin¡strativa de la Ciudad de México instrumentár visita de verificación
en materia de desarrollo úrbano (zonificación número de niveles, número de viviendas, superficie máxima de
construcción, área libre mín¡ma y superficie de desplante), rmponiendo las medidas cautelares y sanciones
áplicables, valorando la demol¡ción de un nivel excedeñte del ¡nmueble objeto de la denuncia, a efecto de que se
cumpla con las disposiciones legales en mater¡a de desarrollo urbano, toda vez que le obra en comento rebasa
los niveles permilidos en la zonifcación aplicable confome al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Benito Juárez lo que esta Subprocureduríá solicitó mediante oficio PAOT-05-300/300-7464-2017
de lecha 23 de agosto de 2017

4 El predio ubicado eñ Ángel Uraza número 199, Colonia lndependencia, Delegación Benito Juárez, se realizaron
aclividades de construcción de un inmueble de 7 nivelos sin conlar con letrero de obra, por lo que corresponde
a le Dirección General Jurídica y de Gobierno de esa Delegación realizar las acciones de ve.ificación en maleria
de conslrucción (obra nueva), a efecto de que la obre cuente con Registro de flranifestación de Construccrón en
el que se acredite los niveles edificados eñ elpredio, asicomo lás ventanas en colindancia, imponiendo en su
caso las medidas cautelares y sanciones procedenles valorando la demolición de un nivel excedente de
conformidad con los artículos 67 y 248 fracción Vlll del Reglamento de Consfucciones para la Ciudad de México -

5. Corresponde a la Direcoón General de Obras y Desarollo lJóano de la Delegación Benito Juárez, en caso de
que la obra eñ el predio obJeto de la denuncia cuenle con el Registro de manifestación de conslrucción
correspondiente considerar ante una sol¡citud de Autorización de Uso y Ocupación negar su emisión o si no
cuenta con dicho Regisko y presente Reg¡slro de Obra Ejecutada o Solicitud de Coñstrucciones de lñmuebles
dedicados a la Vivrenda que pretenda la regularización, realizar la prevención correspondiente a efecto de hacer
cumplir el artículo 72 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de f\réxico, toda vez que la obra en el
pred¡o objeto de investigación rebasa un nivel lo permilido eñ la zonif¡cación aplicable --------

La presente resoluc¡ón, únicáñente se circunscribe al análisis de los hechos admilidos para su investigación y al
estud¡o de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se em(€
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en su contelo, independientemente de los procedimientos que subslancaeñ otras euloridades eñ el ámbito de sus
respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el priñer párafo de esle instrumento es de

RESUELVE
PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se aclúa, de conformidad con el artículo 27 fracción lll de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de lvléxico. ----------
SEGUNOO.- Notiffquese la preseñte Resoluc¡ón a las persoñas denunciantes; asícomo a la Dirección General de
Obras y Desarrollo LJrbano y la Oirección GeneralJurid¡ca y de Gobierno ambas de la Delegacióñ Benilo Juárez y al
lnstitulo de Verificación Administratúa de la C¡udad de l\réxico, a efeclo de que realicen las acciones en el ámbito de
su respectiva competencia, párá lo§ efectos precisados en eleparlado que anlecede.

fERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asunlos Juridicos para su archivo y
resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigd o Roa [¡1árquez, Subprocurador de Ordenamieñlo Terrilorial de la
ProcuraduriaAmbiental y del Ordenamiento Terrilorial a Ciudad de México
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